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D. Andrés Iritia Millo. 
D. Florentino Muñoz Huerta. 
D. Félix Medrano Cepero. 
D. Félix Sotoca Garcia. 
D. Claudia de Lucas Garc1a. 
D. Juan Pérez Ruiz. 
D. Ismael Herranz. 
D. Eugenio d'e la Torre Garcia.. 
D. Marcelino Peinado García. 
D. José Pacheco Peña. 
D. Eloy Casado Berlanga. 
D. Bruno Espelta González. 
D. Inocencia Sánchez Sánchez •. 
D. Justino Manzano Sánchez. 
D. Marcelino Rubio Ricote. 
D. Juan Coba Jiménez. 
D. Eulalia Moreno Escudero. 
D. Félix García Avilas. 
D. Modesto Montes Sanz. 
D. Antonio Ramiro Larriba. 
D. Angel Górnez Guijarro. 
D. Andrés Dávila Aguilar. 
D. Germán Llorente Ricote. 
D. Ebergisto Basauri Herranz. 
D. Carlos Plaza Pintado. 
D. Félix Usanos Gaudul. 
D. Bonifacio Pablo Ricote. 
D. Domingo Lorenzo Valdehita. 

Aspirantes excluidos 

1. D. Eugenio Martínez Remiro. 
2. D. Constancia Izquierdo Armentia. 
3. D. Buenaventura Herranz Pascual. 

por no reunir las condiciones fijadas en la convocatoria. 

El ~ibunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constitUIdo en .la forma establecida en el artículo 20 del Regla
mento d'e Cammeros del Estado. 

Los ejerciciOs darán comienzo en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras de Guadalajara, cuesta de San Miguel. 1, el día 
23 de abrIl, a las diez horas. 

Lo que s~ hace público para conocimiento de los interesados. 
GuadalaJara, 14 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe Lam-

berta de los Santos.-1.823-.E. ' 

RESOLUClqN de la Jefatura Provincial de Carrete
r l!1? de M urcla por la que se anuncia concurs~oposi
c¡o.n para proveer tres plazas de Capataces de Cua
dnllC!, a,ctualmente vacantes en la plantilla de esta 
prOVlnc¡a. . 

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Dirección GeneraÍ 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 22 de mayo de 1967 para 
proveer tres plaza~ de Capataces de Cuadrilla, actualmente va
cantes en la plantIlla de esta provincia. en la si'guiente forma: 
Dos (2) vacantes p<?r ~oncurs~posición restringido entre el per
sonal de la categona mmediata inferior (:on un año de antigüe
~ad en la mls.ma; y una (1) vacante, por concurs~posición 
lIbre, se anunc~a la presente convocatoria con sujeción a lo dis
puesto en el VIgente Reglamento General de Camineros del Es
t~o! aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio (<<Boletín 
OfICIal del Estado» del 24). 

Al c0!1curs~oposición restringido podrá concurrir el personal 
de C!a~me~os de la categoria inmediata inferior de cualqUier 
provmCla, siempre que lleven como mínimo un año de antigüedad 
en la misma. 

A~ concurs~posi~ión libre, además del personal de Camineros. 
podran concurnr qUIenes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul

sado de ningún Cuerpo u Organismo del Estado. 
d) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que determine la Jefatura . . 
e) Haber cumplido el servicio militar bien en activo o en ser

vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este 
limite de edad a los operarios que, con un año de antigüedad a 
la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas Provinciales 
de Carreteras en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria. 

f) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinen por la Dirección General de Ca
rreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro 
reglas elementales de la aritmética. 

Los que no procedan del personal de Camineros u operarios 
acompañarán a su instancia certificado de estudios primarios. 

Se fija el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estada», para que los aspirantes presenten la corres-
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pondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrlsimo 
seilor Director general de Carreteras y Caminos ' Vecinales, a 
través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la provincia 
en que resida el interesado. 

En ella se hará constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, 
esta,qo civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en esta 
collvoc¡¡.toria Y los méritos que puedan alegarse. 

Los mutllados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurs~oposición tendrá lugar en Murcia, en el dia, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al publicar la relación 
de los aspirantes admitidos a examen y se efectuará de confor
midad con lo preceptuado en el citado Reglamento. 

De acuerdo con dicho Reglamento el Capataz de Cuadrilla 
tiene como misión especifica de su cargo la ejeCUCión, al mando 
de una cuadrilla de Camineros, de los trabajas, materiales de 
construcción y reparación de obras. 

Deberá poser conocimientos elementales de los materiales que 
se emplean en la construcción de carreteras y obras anejas, de 
su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado, sefia
lización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de máquinas 
y elementos para actos de trabaja. 

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policla y COn
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder di
rigir una cuadrilla. 

Murcia, 9 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.814-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de f ebrero de 1968 par la que se con
voca concurs~oposición para proveer la plaza de 
Profesar adjunto de «Derecho administrativo» (se
gunda adjuntta) vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia. 

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la U~iversidad expresada., 
adscrita a la ensefianza de «Derecho admmistratlvo» (segunda. 
Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la, 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del U}), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 196'7 (<<Boletin Oficial del Estado» del 131) 

y Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria. 
de 311 de mayo de 1967 (<<iBoletin Oficial del Estado» de 21 de 
junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tit1.Jlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente . en las 
Escuelas Téonicas Superiores y acreditar haber desempeña.do 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Oentro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años · y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la cita
da Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión · del título de Doctor. 

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni h&
lIarse iñhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

di No padecer defecto físico ni enfermedad lnfecto~onte.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperiorlM. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principias Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley artica
lada de Funcionarios. 
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g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate . de eclesiítsticqs. . 

h) Los aspirantes femeninos. haber cwnplido · el ServiciO 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza· 
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere 
cho~ de examen, . pudiendo efectuarlo también medlan~ giro 
posta, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedlnilento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor· 
tunos 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo· 
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unlver· 
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de h Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani· 
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere· 
cho~ de examen y de formación de expediente, 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta .formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 28 de febrero de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Superior e Investigación, José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gaciÓn. 

ORDEN de 2 de marzo de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Fisiologia y Bioquímica» va
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona. 

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de Julio de 196'5 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «FiSiología y Bioquí
mica», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de 
mayo de 19,57 «(Boletín Oficial del Estado» de 2'1 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente á'e Grado Medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

TercerO.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periOdO de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) .Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto hsico ni enfermedad infectoconta
fiosa que le inhabilite para el ejerciCiO de su cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCiCios y cwnplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c), del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la. autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardo opor
tunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la. presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». manifestand() en las mismas, expresa y detalll,tda
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicitudes reúnen toda~ y cada una de las condiciones 
exigidas acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos 
de haber abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versídad y en el plazc de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ' a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1968.---P. D., el Director general de 

Enseñanza SUPerior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se eou
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química orgánica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid. 

Ilmo, Sr;: A P¡ropuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 

. adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa
da, adscrita a la ensefianza de «Química orgánica», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado;> del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeflado · 
el cargo de Ayua'ant~ de Clases Prácticas por lo menos du
rante un afio académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual . 
duración, si se cwnplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta. 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cwnplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante e~pediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha.
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
fiosa que le inhabilite para el ejerCiCio de su cargo. 

e) Haber aprObado los ejerCicios y cwnplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores_ 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los ¡:\rincipios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
precePtúa en el apartado c), del articulo 36 de la Ley articulada 
de FuncIonarios. 


